
Municipio Autónomo de Juncos 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Juncos, Puerto Rico 

ORDENANZA NÚMERO: _1L SERIE 2019-2020 
SESIÓN ORDINARJA PRESENTADA POR: LEGISLATURA MUNICIPAL 

****************************************************************************** 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE .JUNCOS, PUERTO RICO 
PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 25, SERIE 2013-2014, LA 
ORDENANZA NÚMERO 17, SERIE 2015-2016 Y LA ORDENANZA NÚMERO 16, 
SERIE 2018-2019, LAS CUALES SON REFERENTE AL REGLAMENTO PARA LA 
SELECCIÓN DE LOS VALORES JUNQUEÑOS DEL AÑO; Y PARA OTROS FINES. 
***************************************************************************** 

POR CUANTO: 

POR CLIANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN l RA: 

SECCIÓN 2DA: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Número 81 del 30 de agosto de 1991. según enmendada, y mejor 
conocida como la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico establece en su Artículo 2.001- Entre los Poderes 
y Facultades que tiene la Legislatura Municipal lo siguiente: 

''Ejercer el poder legislativo y el poder ejecutivo en todo asunto de 
naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad y en 
su desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud 
y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de 
las comunidades y en el desarrollo de obras y actividades de interés 

colectivo con sujeción a las leyes aplicables." 

El 24 de mayo del 2014, a través de la Ordenanza Número 25, Serie 2013-
2014 se aprobó el Reglamento para la Selección de los Valores del Año. 

El 22 de feb rero de 201 6 y el 25 de febrero de 20 19 se aprobó la Ordenanza 
Número 17. Serie 2015-2016 y la Ordenanza Número 16. Serie 2018-2019. 
respectivamente. donde se realizaron enmiendas al mencionado 
Reglamento. 

Durante los meses de enero y feb rero de 2020 se evaluaron una serie de 
enmiendas al Reglamento para la Selección de los Valores Junque11os del 
Afio. Por lo tanto, es necesario derogar el Reglamento vigente y las 
Ordenanzas antes citadas para aprobar uno nuevo reglamento y agrupar 
todas las enmiendas realizadas. 

ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATU RA MUNICIPAL DE 

JUNCOS, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA 

HOY 24 DE FEBRERO DE 2020, LO SIGUIENTE: 

Derogar la Ordenanza Número 25. Serie 20 13-2014. la Ordenanza Número 
17. Serie 20 15-20 16 y la Ordenanza Número 16. Serie 20 18-2019. las 
cuales son referente al Reglamento para la Selección de los Valores 
Junqueños de l Año. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir una vez sea 
aprobada por la Legislatura Municipal y firmada por el Presidente. 
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Municipio Autónomo de Juncos 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Juncos, Puerto Rico 

ORDENANZA NÚMERO: _12_ SERIE 2019-2020 
SESIÓN ORDINARIA PRESENTADA POR: LEGISLATURA MUNICIPAL 

************************************************************************************* 

SECCIÓN 3RA: Copia de esta Ordenanza, debidamente certificada. será enviada OGP 
(División de Gerencia Municipal), Olicina de Auditoría Interna. Oficina de 
Arte, Cultura y Turismo y a cualquier otra agencia o dependencia munic ipal 

que corresponda. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE .JUNCOS, PUERTO RICO, A 
LOS 2-' DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2020. 

z:> • • 
ARINDA I. COLON COLON 

SECRETARIA 
LEGISLA TURA MUNICIPAL 



Municipio Autónomo de Juncos 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Juncos, Puerto Rico 

CJ/e:Jn. @.rmac/ olf ~ka· c!}ld!tCtihc 
Presidente 

CERTIFICACIÓN 

Yo, ARINDA I. COLÓN COLÓN, Secretaria de la Legis latura Municipal de Juncos, Puerto 

Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 26, SERIE 2019-

2020, según aprobada por la Legislatura Municipal en Ja Sesión Ordinaria del 24 de febrero de 

2020 con los votos afirmativos de los s iguientes Legisladores: 

HON. ISMAEL MOJICA GONZÁLEZ 

HON. CARLOS L. MILlÁN LÓPEZ 

HON. JUAN DE J ESÚS DÍAZ 

HON. Y ADARA LEBRÓN LÓPEZ 

HON. J OSÉ O. REYES MOJICA 

HON. EDGARDO ROSADO ALEJANDRO 

HON. JOESHUA RODRÍGUEZ BERRIOS 

HON. ELSIE ALEJANDRO OYOLA 

HON. JUANIT A TORRES PEÑA 

HON. RENÉ QUIÑONES PEÑA 

HON. MARGARITA VÉLEZ TORRES 

HON. MARÍA D. MÁRQUEZ MASSAS 

HON. CARLOS J. RODRÍGUEZ BELTRÁN 

HON. ELÍ SAMUEL MORALES MORALES 

AUSENTES -2-
Hon. Emmanucl Moj ica 

AUSENTES EXCUSADOS -~ ABSTENCIÓN -0-

Hon. Rufo M. Hernándcz De León 

A FAVOR -14- EN CONTRA -0-

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente CERTIFICACIÓN, en Juncos, Puerto Rico, 

hoy 26 de febrero de 2020. 

ARINDA l. COLÓN COLÓN 
SECRETARIA 

LEGISLA TURA MUNICIPAL 




